
?1 A r t 17. Trat. 1. Tit. 4. de las Or
denanzas generales del Exército, dice 
á la letra lo que sigue: 

„ QuaJesquiera Reclutas que se hi-

„ cieren en mis Reynos , fuera de las 

„ Plazas de Guerra, 6 en par age donde 

„ m haya Comisario de Guerra, se ano-

\ T t ^ ~ ^ s - L W r o s ~ d e Ayuntamiento 

» con M filiación á la letra, y con in-

^tervención -de las Justicias por el Es-

„cribam de la Ciudad, Villa, 6Lugar 

,,en que se alistaren, luego que sea re~ 

„ querido, por el Oficial, Sargento, 6 

,> Cako que reclutdre, d fin que desde 

j aquel dia den la certificación para el 

>>.ahom de su plaza en la revista; y 

,xc^e.ew cam de desertar alguno de los 



^anotados en Jos Libros, se le j?rem 

„ inmediatamente, si se retirase a ai 

„ Pueblo donde se conserva esta noticia. 3 

Informado el -Rey de que algunas Jus* 

ticias interpretando equivocadamente d 

sentido natural de este artículo, han pn* 

tendido estar autorizadas£ara examinar 

la legítima admisión de los Reclutas, y ss 

han negado a darla certificación con pre

texto Je que había mediado violencia, é 

amenaza en d alistamiento j se ha servido 

mmdar S* Jld. se haga entender a todas> 

que sus f mciones se reducen a executar 

lo qm clara y y distintamente •prescribe el 

expresado artículo 9 sin que deban tomar 

el menor conocimiento, ni constituirse Jm-

•ees de la libertad con que se empeñan los 

Reclutas 9 pues esto compete solamente i 

hs Comandantes de las Partidas, que tu* \ 

nen obligación de no admitir sino genU 

may y que sise justificase contra* 



4o 

vención de parte de las Justicias, serán 

reputadas como si auxiliasen la deserción. 

Lo aviso dV. $~de Real orden para su 

inteligencia y gobierno. Dios guarde a 

V. e. muchos años. Aranjuez 22 de Mayo 

de i7j?-2* 




